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Presente.- 
 

Asunto:       Difusión de la implementación del servicio “Recordatorio del Diploma Digital” 
Exp. Virtual:  UNMSM-52000-20250000355 

 
De mi mayor consideración: 
 

Por el presente me dirijo a usted, para saludarle cordialmente y comunicarle que, de 
acuerdo a las diferentes consultas realizadas por los señores egresados y con la finalidad 
de atender sus requerimientos, se ha aprobado mediante Resolución Rectoral N° 012421- 
2023-R/UNMSM y Resolución Rectoral N° 000939-2024-R/UNMSM la implementación del 
servicio: “Recordatorio del Diploma Digital” (Impresión física del diploma digital).  
 
Se precisa que dicha impresión se hará mediante un formato Tamaño A4 y a la vez se 
entregará un portadiploma en biocuero, el mencionado servicio tiene un costo de S/ 85.00 
soles, monto que se realizará mediante el Sistema de Recaudación SAN MARKET. 
 
Así mismo se informa que una vez efectuado el pago, el egresado deberá acercarse a la 
Unidad de Títulos, Grados y Carnés Universitarios de la Secretaría General portando la 
boleta electrónica impresa y una fotografía tamaño carné (la misma que figura en el 
diploma digital). 
 
Agradeciendo su atención, solicito a usted, se sirvan comunicar a las oficinas pertinentes la 
difusión correspondiente. 
 
Sin otro particular, sea propicia la oportunidad para reiterarle los sentimientos de mi 
especial consideración y estima personal. 

 
Atentamente; 
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